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Visto que mediante Decreto N 0662/2007, se dispuso lo designación en ca-

rácter de Practicante Menor Ad-Honorem" del Señor Pablo LAZZARINI, Legajo N° 21714/3 a 

partir' del día 10  de Mayo de 2007, y 

CONSIbEPANt)O; 

Que lo Secretaria de Salud informa que el mencionado agente no se ha pre-

sentado a prestar,  servicios.. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

bECETA 

Art culo 10. - bese de bojo o partir del día 22 de Octubre de 2007 u designadón como Prac-

ticante Menor "Ad-Honorem" del Señor Pablo LAZZARINI, Legajo N' 21714/3, 

DNI N' 27.195.117, en el área de la Unidad SanitariaComún Dr. Guillermo E. ML 

ronda Norqreen dependiente de la División Establecimientos Asistenculcs del 

Departamento Medicina Asistencial de la Dirección General de Atención Médico 

de la Secretaria. de Salud, que fuera dispuesto oportunarrtente, categoría 51 de 

la Jurisdicción 1. Subjunsdicción 06, Actividad Central 01. Oficina 637; por los 

motivos expuestos en el exordio,~ 

Artículo 20.-  El presente será refrendado por el Secretario de Gobierno..- obierno.' 

Articulo ArtÇcuto V. -Comuníquese a quien corresponda, insrtese en el Pegistro Oficial de Decretos 

y Boletín Municipal, tome razón la Secretaria involucrada y por' la misma 

comuníquese o las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento o la 

Dirección Contaduría General, Dirección General de Personal y archívese.- 



0- 

11 

4- 


